
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de Honorarios dentro Incidente de Honorarios 

(SUCESIÓN INTESTADA DE PEDRO LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN) 
Rad. 2014-00002 

  

Visto el contenido del archivo No.26, el Juzgado con fundamento en las previsiones 
contenidas en los artículos 306 y 424 del C.G. del Proceso, y como la demanda 
presentada por la parte actora reúne las exigencias formales de Ley y el título base 
de la acción ejecutiva cumple los requisitos establecidos por el artículo 422 del 
Código General del Proceso (providencia calendada 13 de febrero de 2020, 
modificada el 18 de julio de 2022 por el H. Tribunal Superior de Bogotá), el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
del señor GUILLERMO RAMÍREZ MONROY y en contra de la señora CARMEN 
MUÑÓZ ROLDÁN, por la siguiente suma de dinero: 

 
CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($180’000.000,oo), 
por concepto de honorarios fijados dentro del proceso de Sucesión de Pedro Libardo 
Ortegón Ortegón con el radicado número 2014-00002.   
 
Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente, conforme lo establece  
el inciso 2º. Del artículo 306 del Código General del Proceso. 
 
Téngase en cuenta que el demandante, actúa en nombre propio. 
 
Secretaría procédase a informar a la Oficina Judicial de reparto, la iniciación de esta 
ejecución, a fin de que se sirva abonarlo a la carga procesal de este despacho, 
utilícese el formato de compensación para ello. 
 

NOTIFÍQUESE (4) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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